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l. 

o 
IEEISONORA 

ACUERDO CG0112024 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA 
TOMA DE PROTESTA DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, ASÍ COMO DE LAS SECRETARIAS Y LOS SECRETARIOS 
TÉCNICOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES 
ELECTORALES QUE SE INSTALARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A VIERNES CINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Consejo General 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento 

GLOSARIO 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de Consejos Municipales y 
Distritales Electorales del Instituto Estatal 

A N T EE~e:t:: :d; ;:rticipación Ciudadana. ~\ 

Con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió el /) 
Acuerdo CG0112021 "Por el que se aprueba el procedimiento para llevar a , ( 
cabo la toma de protesta de las consejeras y los consejeros electorales de 
los consejos municipales y distritales electorales que se instalarán en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021, así como la sesión de 
instalación correspondiente, tomando en consideración las medidas 
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necesarias para privilegiar la salud ante la actual contingencia sanitaria 
COVID-19". 

11. Con fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, la Comisión Temporal de 
Reglamentos emitió el Acuerdo CTR02/2023 "Por el que se aprueba someter 
a consideración del Consejo General el proyecto de reforma a diversas 
disposiciones del Reglamento de Consejos Municipales y Distritales 
Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

111. Con fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG36/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Temporal de Reglamentos, relativa al proyecto de reforma a diversas 
disposiciones del Reglamento de Consejos Municipales y Distritales 
Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana". 

IV. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG43/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la 
Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral relativa a la 
convocatoria para la designación de consejeras y consejeros que integrarán 
/os consejos distrita/es y municipales electora/es, en el proceso electoral 
ordinario local del estado de Sonora 2023-2024, así como los formatos y 
documentos necesarios para su respectivo cumplimiento". 

v. 

VI. 

En fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
los Acuerdos CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como 
de /as y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora" y 
CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta General 
Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha seis de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG72/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Organización y Logística Electoral relativa a la modificación ~ 
del plazo de registro de la Convocatoria para la designación de Consejeras y 
Consejeros que integrarán los Consejos Distritales y Municipales Electorales, 
en el proceso electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". ~ 

VII. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG89/2023 "Por el que se aprueba realizar una invitación 
directa a las personas de los municipios de Aconchi, Arivechi, Arizpe, Bacum, 
Baviácora, Benito Juárez, Cumpas, Fronteras, Mazatán, Rayón, Soyopa, 
Trincheras y Villa Pesqueira, que cumplieron con los requisitos legales y 
cuyos nombres se precisan en este Acuerdo, para que sean evaluadas y 
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tengan la posibilidad de continuar su participación en las siguientes etapas 
de la convocatoria para la designación de Consejeras y Consejeros que 
integrarán los Consejos Distritales y Municipales Electorales, en el proceso 
electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". 

VIII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG94/2023 "Por el que se aprueba el dictamen con la propuesta 
de la Comisión Permanente de Organización y Logística Electoral, relativa a 
la integración de los consejos distritales y municipales electorales en el 
proceso electoral ordinario local del estado de Sonora 2023-2024". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el procedimiento para 
llevar a cabo la toma de protesta de las consejeras y los consejeros 
electorales, así como de las secretarias y secretarios técnicos de los Consejos 
Municipales y Distritales Electorales que se instalarán en el proceso electoral 
local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 , Base V, primer 
párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, 110, fracciones 1, 111 y IV, 111, fracciones VI y XVI, 121, 
fracciones 11 y LXVI, 132 y 135 de la LIPEES; así como el artículo 1 O del 
Reglamento. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1, párrafo primero de la Constitución Federal, señala que en 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que ese ordenamiento establece. ~ 

Que el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la Ley. 
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3. Que el artículo 41, Base V, primer párrafo de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

Asimismo, en la Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 de dicho precepto, 
se establece que las elecciones locales estarán a cargo de Organismos 
Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución, que 
ejercerán funciones en todas aquellas materias que no estén reservadas al 
Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley respectiva. 

4. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior para tal fin, el cual 
está integrado por un Consejero(a) Presidente y seis Consejeros(as) 
electorales, con derecho a voz y voto. 

5. 

6. 

7. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstosen la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por 
una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá í 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE, disponen que a 
los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones en 
materia de aplicación de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la LGIPE, establezca el Instituto Nacional Electoral; 
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así como las demás funciones que determine la propia LGIPE y aquéllas 
no reservadas al Instituto Nacional Electoral, que establezca la legislación 
local correspondiente. 

8. Que de conformidad con el artículo 22, párrafos tercero y cuarto de la 
Constitución Local, la organización de las elecciones locales es una función 
que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Estatal 
Electoral, integrado por ciudadanía y partidos políticos; en el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Asimismo, el Instituto Estatal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su 
desempeño. El Consejo General será su máximo órgano de dirección y se 
integrará por una o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales con derecho a voz y voto, designados por el Instituto Nacional 
Electoral, en los términos que señala la Constitución Federal. 

9. Que el artículo 157 de la Constitución Local, estipula que toda persona 
funcionaria o empleada pública, tiene el deber de protestar antes de 
encargarse de sus funciones, en la forma siguiente: La autoridad que deba 
recibir la protesta dirá: 

"¿ Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado, /as leyes 
que de ellas emanen, y cumplir leal y patrióticamente el cargo de 
_ _____ que el pueblo (o la autoridad que lo confiere) os 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Nación y del Estado?". El interpelado contestará: "Sí protesto". 
Acto continuo dirá la persona ante quien se otorga la protesta: "Si 
no lo hiciereis así la Nación y el Estado os lo demanden." 

10. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

11. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el ~ 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y R 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, . 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la ~ 
Constitución Local , la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, ) 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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12. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

13. Que el artículo 110, fracciones I y IV de la LIPEES, establecen que son fines 
del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como 
de la totalidad de los ayuntamientos en el estado. 

14. Que el artículo 111, fracciones VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; así 
como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

15. 

16. 

17. 

Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Que el artículo 121, fracciones II y LXVI de la LIPEES, señalan que dentro 
de las atribuciones del Consejo General, se encuentra la de vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos centrales y 
desconcentrados del Instituto Estatal Electoral; así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

Que el artículo 132 de la LIPEES, señala que las y los consejeros que 
deberán integrar los consejos distritales y municipales deberán ser electas o 
electos a más tardar el día 1 O de diciembre del año previo a la elección, a fin 
de que se constituyan e instalen los respectivos consejo~. a más tardar el día 
1 O de enero del año de la elección, debiéndose publicar la integración en los 
medios de mayor circulación- con cobertura en el Estado, así como en la 
página oficial de Internet del propio Instituto Estatal Electoral y en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
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18. Que el artículo 134 de la LIPEES, establece que los consejos distritales y 
municipales serán órganos desconcentrados del Instituto Estatal Electoral, 
funcionarán durante el proceso electoral ordinario y se integrarán por una o 
un consejero presidente y consejeras y consejeros electorales propietarias o 
propietarios con derecho a voz y voto y consejeras o consejeros suplentes; 
también forman parte del mismo, con derecho a voz, las personas 
representantes de partidos políticos, coaliciones y de candidaturas 
independientes, en su caso, y una o un secretario técnico; que la o el 
consejero presidente y las y los consejeros electorales serán designadas o 
designados por el Consejo General; y que las y los consejeros electorales 
suplentes suplirán las ausencias en los términos de la propia LIPEES y la 
normatividad aplicable, en el orden de prelación en que fueron designadas o 
designados. 

19. Que el artículo 135 de la LIPEES, establece que el Consejo General tendrá 
a su cargo convocar, por escrito, a la sesión de instalación del consejo 
distrital y municipal correspondiente, los cuales se instalarán válidamente, a 
más tardar el 1 O de enero del año de la elección que corresponda. 

20. Que el artículo 1 O del Reglamento, dispone que las consejeras y consejeros 
electorales rendirán protesta ante el Consejo General; que se podrá realizar 
en forma presencial o remota a través del uso de tecnologías de información 
y comunicación o, en su caso, a través de las personas servidoras públicas, 
en las que el mismo Consejo General delegue dicha función. 

Asimismo, prevé que la Secretaría Técnica rendirá protesta ante el 
respectivo Consejo, en la sesión de instalación, y será la Presidencia quien 
tome su protesta, o en casos excepcionales, la Secretaría Ejecutiva. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

21. Que mediante Acuerdo CG94/2023 el Consejo General aprobó la 
designación de las consejeras y los consejeros electorales que integrarán los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales durante el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, por lo que, es necesario que, previo a la sesión de 
instalación de los referidos órganos desconcentrados, se lleve a cabo la toma 
de protesta de las presidencias, de las secretarías técnicas y de las ~ 
consejerías electorales de los referidos Consejos Distritales y Municipales 
Electorales. 

En virtud de lo anterior, conforme a la atribución establecida en el artículo 
121, fracción II de la LIPEES, relativa a vigilar la oportuna integración de los 
órganos desconcentrados de este Instituto Estatal Electoral, este Consejo 
General considera necesario aprobar el procedimiento mediante el cual se 
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22. 

llevará a cabo la toma de protesta de las consejeras y los consejeros 
electorales, así como también de las secretarias y los secretarios técnicos, 
en los términos siguientes: 

1) El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral deberá 
convocar a las consejeras presidentas y a los consejeros presidentes 
designados mediante Acuerdo CG94/2023, así como a las secretarias 
y secretarios técnicos de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales, para que acudan a rendir formal protesta en los términos 
señalados en el artículo 157 de la Constitución Local, de manera 
presencial en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en el lugar que para 
tal efecto se les señale. 

2) Las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales que hayan rendido protesta en los términos 
anteriores, deberán a su vez tomar la protesta de Ley en los términos 
estipulados en el referido artículo 157 de la Constitución Local, a las 
consejeras y los consejeros electorales propietarios y suplentes que 
integren el respectivo Consejo, lo que deberá de ser informado 
oportunamente mediante oficio al Consejo General. 

3) En caso de que alguna consejera presidenta o consejero presidente 
de los Consejos Distritales y Municipales Electorales o alguna 
secretaria o secretario técnico de los mismos, no acuda a rendir la 
protesta constitucional en los términos señalados en el numeral 1 ), el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral los convocará para 
tomarles protesta de manera virtual. En el supuesto de que aún 
queden personas que no hayan rendido protesta en los términos 
anteriores, el Consejero Presidente delegará la función, mediante 
oficio, a las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto 
Estatal Electoral, al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva o, en su caso, a las y los Directores Ejecutivos que 
determine, para que procedan a tomarles la protesta constitucional en 
las sedes de los respectivos órganos desconcentrados, en los \ 
términos estipulados en el referido artículo 157 de la Constitución 
Local. 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar eli 
procedimiento para llevar a cabo la toma de protesta de las consejeras y los . ) Q 
consejeros electorales, así como de las secretarias y secretarios técnicos de , 
los Consejos Municipales y Distritales Electorales que se instalarán en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos precisados en el 
considerando 21 del presente Acuerdo. 
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23. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1 , párrafo primero, 41 , Base 
V, primer párrafo, Apartado C, numerales 1 O y 11 y 116, fracción IV, incisos 
b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos a) y r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, 110, fracciones 1, 111 y IV, 111, fracciones VI y XVI, 121, 
fracciones II y LXVI, 132 y 135 de la LIPEES; así como el artículo 10 del 
Reglamento; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el procedimiento para llevar a cabo la toma de 
protesta de las consejeras y los consejeros electorales, así como de las 
secretarias y los secretarios técnicos de los Consejos Municipales y 
Distritales Electorales que se instalarán en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, en los términos precisados en el considerando 21 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que, lleve a cabo las actividades correspondientes para la 
realización del acto protocolario de la toma de protesta respectiva, conforme 
al procedimiento aprobado en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que, notifique el presente Acuerdo a las personas designadas 
como consejeras y consejeros electorales, así como secretarias y 
secretarios técnicos de los Consejos Municipales y Distritales Electorales, 
para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
para que, haga de conocimiento el presente Acuerdo a las Direcciones 
Ejecutivas, Dirección y Unidades del Instituto Estatal Electoral, para su ~ 
conocimiento y para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
pEal ratque

1 
a

11
través debla D

1 
irecciót~ del Secretari~do de es

1
te lnsbti

1
~uto -~stadtal

1 
-~ 

ec ora , eve a ca o as ges iones necesarias para a pu 1cac1on e 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los 
estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para r':l 
todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 ' ""' 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SEXTO.- Se instruye a la persona Encargada de Despacho de la Dirección 
del Secretariado, para que publique el presente Acuerdo en la página de 
internet del Instituto Estatal Electoral para conocimiento del público en 
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general, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva, para que a través de la Unidad de notificaciones, notifique de 
manera personal a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el viernes cinco de enero de dos mil veinticuatro, con 
la precisión realizada por el Consejero Presidente, Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
estipulada en el considerando 21, numeral 3 del presente Acuerdo, relativa a 
que si aún existen personas que no acudan a rendir la protesta constitucional, 
el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral los convocará para 
tomarles protesta de manera virtual. Este acuerdo fue aprobado ante la fe del 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, quien da fe. Conste.-

MUO. ~ l3 ~ u 
Cons~:~ Prei ente 

fu: 0-thu G.rip" \Vq (Yl. 
Mtra. ~na Cecilia GrijaÍ va o reno 

Consejera Electora 

~/~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

Página 10 de 11 ) 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

12 
Tomo CCXIII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 7 Secc. II •  Lunes 22 de Enero de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

ti Siordia 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG01/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR 
A CABO LA TOMA DE PROTESTA DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES, ASÍ COMO DE LAS 
SECRETARIAS Y LOS SECRETAR/OS TÉCNICOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES ELECTORALES 
QUE SE INSTALARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General 
de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el viernes cinco de enero del dos mil veinticuatro. 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
·- -~ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

O,LDAP 

El acta numero 1 de fecha 17 de enero de 2023, correspondiente a la 

sesión ordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acuerdo no. 4: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 del Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta, 

Sonora por un monto de $ 1,100,726.00 (Un millón cien mil 

setecientos veintiséis pesos 00/100 m.n.). Para su envió al H. 

Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior para que surtan los 

efectos legales correspondientes. 

J 
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Dirección 

Conlabilidad 

Operativo 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRAÓÓN 2021 - 2024 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Oldap Agua Prieta 

Área 

Contabilidad 

Departamento Operativo 

Objeto del Gasto 

991.1-AMORTIZACIÓN 
PASIVO DE PASA 

569.1 - Recolectores 

Ampliación 

0.00 

1,100,726.00 
1,100,728.00 

Reducción 

1,100,726.00 

0.00 
1,100,726.00 

,.c;.; ... c ...... E_x..._e_d_ie .. n.te ______________ ..,....,_,...,. _____ AguaPrieta 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

O,LDAP 

El acta no.2 de fecha 13 de abril de 2023, correspondiente a la sesión 

ordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acuerdo no. 4: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 del Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta, 

Sonora por un monto de de $919,894.00 (Novecientos diecinueve mil 

ocho cientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.) y una disminución 

compensada por el mismo importe. Para su envió al H. Congreso del 

Estado de Sonora. Lo anterior para que surtan los efectos legales 

correspondientes . 

..,c .... c.,.. _. _Ex.;--ed..,.ie_n_te...,_~~~~~~~~'!'!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!~AguoPrieto ~> 
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Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Dirección 

Contabilidad 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Contabi idad 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Contabilidad 

Operativo 

e.e .. Ex ediente 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACION 2021 - 2024 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Oldap Agua Prieta 

Área Objeto del Gasto Ampliación 
Departamento Operativo 261.3 - Gas L.P. 0.00 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones menores 

10,000.00 para Equipo de Transporte 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones para 

0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones menores 

30,000.00 para Equipo de Transporte 

Departamento Operativo 298.1 - Refacciones para 
0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad 
515.1 - Equipo de Computo e 

26,974.00 Impresión 

Departamento Operativo 261 .3-Gas L.P. 0.00 
326 - Arrendamiento de 

Departamento Operativo maqufflaria, otros equipos y 5,000.00 
herramientas 

Departamento Operativo 
298.1 - Refacciones para 

0.00 
Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad 
515.1 - Equipo de Computo e 

35,600.00 
Impresión 

357 - Instalación, reparación y 
Departamento Operativo mantenimiento de maquinaria, 0.00 

otros equipos y herramienta 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones menores 

5,000.00 
para Equipo de Transporte 

Departamento Operativo 
298.1 - Refacclones para 

0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones menores 

12,000.00 
para Equipo de Transporte 

Departamento Operativo 
358 - Servicios de limpieza y 

0.00 manejo de desechos 

Departamento Operativo 
541 - Vehlculos y equipo 

170,000.00 
terrestre 

Departamento Operativo 
358 - Servicios de limpieza y 

0.00 
manejo de desechos 

326 - Arrendamiento de 
Departamento Operativo maquinaria, otros equipos y 80,000.00 

herramientas 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones para 

0.00 
Maquinaria y Otros Equipos 

Departamento Operativo 
296.1 - Refacciones menores 

10,000.00 
para Equipo de Transporte 

Contabilidad 
991.3 -ADEFAS 

0.00 
PROVEEDORES 2021 

\ Departamento Operativo 
569.2 - Otros Equipos 
Especializados 

(l,116Jf ~8t> bh) < ' , e 1 Ave 1 y J ' 

Reducción 
10,000.00 

0.00 

30,000.00 

0.00 

26,974.00 

0.00 

5,000.00 

0.00 

35,600.00 

0.00 

5,000.00 

0.00 

12,000.00 

0.00 

170,000.00 

0.00 

80,000.00 

0.00 

10,000.00 

0.00 

300,000.00 

0.00 
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Contabilidad 

Operativo 

Operativo 

Contabilidad 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

Contabilidad 991.1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 PASIVO DE PASA 

Departamento Operativo 569.2 - Otros Equipos 
195,320.00 Especializados 

Departamento Operativo 298.1 M Refacciones para 
O.DO Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad 347.1 - Fletes 40,000.00 
919,894.00 

195,320.00 

O.DO 

40,000.00 

0.00 
919,894.00 

,.c ... _.c ...... E_.x..,..e_d_ie_n._te._ _______________ ..,. ______ AguaPríeta 
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0•11~ ,.,.,u,.,_, 

... 
H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

OLDAP 

El acta no.2 de fecha 05 de octubre de 2023, correspondiente a la 

sesión extraordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acuerdo no. 4: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 del Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta, 

Sonora por un monto de por $ 1,430,328.00 (Un millón cuatrocientos 

treinta mil trescientos veintiocho pesos 00/100 m.n.) y una 

disminución compensada por el mismo importe. Para su envió al H. 

Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior para que surtan los 

efectos legales correspondientes . 

.,.c_.c_ . .... _,Ex_ ect_ie_ te-~---!'!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!! ___ !!'!!!!!!!!! ___ !"!!!!!!!"'!! __ !!!!!!!-_AguaPrieta >>> 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 
OLDAP 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Oldap Agua Prieta 
Dirección Área Objeto del Gasto Ampliación Reducción 

Contabilidad Contabilidad 991 .1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 94,000.00 PASIVO DE PASA 

326 - Arrendamiento de 
Operativo Departamento Operativo maquinaria, otros equipos y 94,000.00 0.00 

herramientas 

Operativo Departamento Operativo 358 - Servicios de limpieza y 
manejo de desechos 0.00 2,800.00 

Contabilidad Contabilidad 271.1 - Uniformes al Personal 2,800.00 0.00 
Operativo Departamento Operativo 358 - Servicios de limpieza y 

0.00 6,000.00 manejo de desechos 

Contabilidad Contabilidad 211 .1 - Papelerla y Artlculos de 
6,000.00 0.00 Oficina 

Operativo Departamento Operativo 261 .1 - Gasolina 0.00 40,000.00 
Operativo Departamento Operativo 261.1 - Gasolina 40,000.00 0.00 

357 - Instalación, reparación y 
Operativo Departamento Operativo mantenimiento de maquinaria, 0.00 5,000.00 

otros equipos y herramienta 
Operativo Departamento Operativo 291 .1 - Herramientas Menores 5,000.00 0.00 
Contabilidad Contabilidad 375 - Viáticos en el pals 0.00 3,000.00 
Contabilidad Contabilidad 211 .1 - Papelerla y Artículos de 

3,000.00 0.00 Oficina 

Operativo Departamento Operativo 358 - Servicios de limpieza y 
0.00 200,000.00 manejo de desechos 

Operativo Departamento Operativo 298.1 - Refacciones para 
200,000.00 0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Operativo Departamento Operativo 358 - Servicios de limpieza y 
0.00 41,200.00 manejo de desechos 

326 - Arrendamiento de 
Operativo Departamento Operativo maquinaria, otros equipos y 41,200.00 0.00 

herramientas 

Contabilidad Contabilidad 991 .1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 66,356.00 PASIVO DE PASA 

326 - Arrendamiento de 
Operativo Departamento Operativo maquinaria, otros equipos y 66,356.00 0.00 

herramientas 

Contabilidad Contabilidad 991.1 -AMORTIZACIÓN 
0.00 5,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento Operativo 291 .1 - Herramientas Menores 5,000.00 0.00 

Contabilidad Contabilidad 991.1 -AMORTIZACIÓN 
0.00 90,000.00 PASIVO DE PASA 

357 - Instalación, reparación y 
Operativo Departamento Operativo mantenimiento de maquinaria, 90,000.00 0.00 

otros equipos y herramienta 
Contabilidad Contabilidad 375 - Viáticos en el pals 0.00 

e .e. . Ex ediente J • 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

OL.PAP 

Operativo Departamento Operativo 223.1 -Utensilios, artlculos 
1,000.00 O.QO desechables para Eventos 

Contabl idad Contabilidad 375 - Viáticos en el pafs 0.00 2,000.00 
Operativo Departamento Operativo 261 .4 - Acetileno 2,000.00 0.00 
Contabilidad Contab!idad 375 - Viéticos en el pals 0.00 31,000.00 

Operativo Departamento Operativo 298.1 - Refacciones para 
31 ,000.00 0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad Contabilidad 991.1-AMORTIZACIÓN 
0.00 350,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento Operativo 569.1 - Recolectores 350,000.00 0.00 

Contabílidad Contabilidad 991.1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 150,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento Operativo 298.1 - Refacciones para 
150,000.00 0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad Contabilidad 991.1 -AMORTIZACIÓN 
0.00 3,000.00 PASIVO DE PASA 

Contabl idad Contabüidad 211.1 -Papelerla y Articulas de 
3,000.00 0.00 Oficina 

Contabilidad Contabilidad 375 - Viliticos en el pals 0.00 5,000.00 

249.1 - Material Eléctrico, 
Operativo Departamento Operativo Cemento, Madera, Pintura, 5,000.00 0.00 

Piedra para Relleno Sanitario 
Operativo Departamento Operativo 261 .2 - Diesel 0.00 10,000.00 
Contabílidad Contabilidad 311 -Energlaeléctrtca 10,000.00 0.00 
Contabilidad Contabilidad 375 - Vléticos en el pals 0.00 1,000.00 

Contabilidad Contabilidad 212.1 - Material para Impresión, 
1,000.00 0.00 Toner 

Contabilidad Contabilidad 991.1 -AMORTIZACIÓN 
0.00 300,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento Operativo 298.1 - Refacciones para 
300,000.00 0.00 Maquinaria y Otros Equipos 

ContabUidad Contabilidad 991 .1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 23,972.00 PASIVO DE PASA 

Contabilidad Contabilidad 322.1 - Arrendamiento Oficina 23,972.00 0.00 
1,430,328.00 1,430,328.00 Pub
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

OLDAP 

El acta no.3 de fecha 12 de diciembre de 2023, correspondiente a la 

sesión extraordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acuerdo no. 4: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 del Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta, 

Sonora por un monto de por$ 693,355.89 (Seiscientos noventa y tres 

mil trescientos cincuenta y cinco pesos 89/100 m.n.) y una 

disminución compensada por el mismo importe. para su envió al H. 

Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior para que surtan los 

efectos legales correspondientes . 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 20 24 

OL.QAP 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Oldap Agua Prieta 

Dirección Área Objeto del Gasto Ampliación Reducción 

Contabilidad Contabilidad 991 .1 • AMORTIZACIÓN 0.00 15,000.00 
PASIVO DE PASA 
249.1 - Material Eléctrico, 

Operativo Departamento Cemento, Madera, Pintura, 15,000.00 0.00 Operativo Piedra para Relleno 
Sanitario 

Contablidad Contabilidad 
991.1 • AMORTIZACIÓN 0.00 15,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento 291.1-Herramlentas 15,000.00 0.00 
Operativo Menores 

Contabilidad Contabilidad 
991.1 -AMORTIZACIÓN 0.00 15,000.00 
PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento 216.1 - Artlculos de Limpieza 15,000.00 0.00 
Operativo 

Contabilidad Contabilidad 
991.1-AMORTIZACIÓN 0.00 15,017.00 
PASIVO DE PASA 

Contabilidad Contabilidad 344.1 - Seguros y Fianzas 15,017.00 0.00 

Contabilidad Contabilidad 
991.1-AMORTIZACIÓN 0.00 68,000.00 
PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento 261.1 - Gasolina 68,000.00 0.00 
Operativo 

ContabHidad Contabilidad 
991.1 - AMORTIZACIÓN 0.00 132,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo 
Departamento 261.1 - Gasolina 132,000.00 0.00 
Operativo 

Operativo 
Departamento 382 - Gastos de orden 0.00 8,000.00 
Operativo social y cultural 

249.1 - Material Eléctrico, 

Operativo Departamento Cemento, Madera, Pintura, 8,000.00 0.00 

~ 
Operativo Piedra para Relleno 

Sanitario 
Contabilidad Contabilidad 375 · Viaticos en el pals 0.00 3,000.00 

Conlabüidad Contabilidad 
211.1 - Papelerla y Artlculos 3,000.00 0.00 de Oficina 

Contabilidad Contabilidad 
991 .1 • AMORTIZACIÓN 0.00 220,000.00 
PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento 298.1 . Refacciones para 220,000.00 0.00 
Operativo Maquinaria y Otros Equipos 

Contabilidad Contabilidad 
511.1-Mobiliarioy Equipo 0.00 5,000.00 
de Oficina 

Contabilidad Contabilidad 253.1 • Medicamentos y 5,000.00 0.00 
artículos de curación 

Operativo Departamento 382 . Gastos de orden 0.00 10,000.00 
Operativo social y culural 

Contabilidad Contabilidad 
253.1 • Medicamentos y 10,000.00 0.00 
artlculos de curación 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 

ADMINISTRACIÓN 2021 - 2024 

OL.PAP 
Contabilidad Contabilidad 314 - Telefonla tradicional º·ºº 210.89 Contabilidad Contabílidad 347.1 • Fletes 210.89 0.00 Contabilidad Contabilidad 314 - Telefonla tradicional 0.00 2,928.00 

317 - Servicios de acceso 
Contabilidad Contabiltdad de Internet, redes y 

2,928.00 0.00 procesamiento de 
información 

Contabilidad Contabilidad 375 - Viéticos en el pafs 0.00 1,000.00 
Operativo Departamento 

261.4 - Acetileno 1,000.00 0.00 Operativo 
Contabilidad Contabilidad 375 - Viáticos en el pals 0.00 1,200.00 
Operativo Departamento 223.1 - Utensilios, artículos 

1,200.00 0.00 Operativo desechables para Eventos 

Contabilidad Contabilidad 991.1 - AMORTIZACIÓN 
0.00 60,000.00 PASIVO DE PASA 

Operativo Departamento 
261.5 - Aceites y Lubricantes 60,000.00 0.00 Operativo 

355 - Reparación y 
Contabilidad Contabilidad mantenimiento de equipo de 0.00 10,000.00 transporte 

398 - Impuesto sobre 
Contabilidad Contabilidad nóminas y otros que se 

10,000.00 O.DO deriven de una relación 
laboral 

Operativo Departamento 567 - Herramientas y 
0.00 2,000.00 Operativo maquinas-herramienta 

Operativo Departamento 
261.3 - Gas LP. 2,000.00 0.00 Operativo 

Contabilidad Contabilidad 134.1 - Compensaciones 0.00 10,000.00 
Contabilidad Contabilidad 133.1 - Horas 

10,000.00 0.00 Extraordinarias 
Contabilidad Contabilidad 141.1 -IMSS 0.00 100,000.00 Contabilidad Contabilidad 113.1 - Sueldo 100,000.00 0.00 

893,355.89 893,355.89 

.,c •.• c ......• Ex__.e_d_ie_n_te...,_...,..., _________ ..., _________ AguaPrieta 

en Marcha 6'l0 ~8 8 C di e 7 Ave 11 y 1 
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OOMAPAS 

AGUAPIIIETA 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

El acta número 20 de fecha 24 de enero de 2023, correspondiente a la 

sesión ordinaria de Junta de Gobierno: 

!En el acuerdo no. 1 O: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 del · Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Agua Prieta, Sonora por un monto de 

$ 2.250,000.00 (Dos millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 

m.n.) y una disminución compensada por el mismo importe. 

Para su envió al H. Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior 

para que surtan los efectos legales correspondientes. 

C.c.p. Expediente Te]: 633-338-!D03 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 

AguaPrieta ~ 
enMarcha 
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OOMAPAS 
AGUA.PRIETA 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/ TRAMITES V ACCESORIAS 

Objeto: 331 - Servicios Legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

DIRECCION TECNICA/CAPTACION V DISTRIBUCCION 

Objeto 311 - Energía Eléctrica 

-----=º ='R=E;.;;;C.=:Cl;.;;;O=N:....cC=O .... MERCIAL/ATENCION A~U..;;;..S::...:U::..:..A..:.:..R:.:..IO"""S._ ____ __. 

Objeto 541- Vehículos y equipo terrestre 

DIRECCION TECNICA/OBRAS Y PROYECTOS 

Objeto 623.1 - Obras y Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado 

C.c.p. Expediente Td: 633-338-4003 Calle Internacional Ave. 15 No.1500 
www.aguapricta.gob.111X 

Ampliación Reducción 

1,500,000.00 

1,500,000.00 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

AguaPrieta ~> 
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OOMAPAS 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

El acta no.24 de fecha 24 de mayo de 2023, correspondiente a la sesión ordinaria 

de Junta de Gobierno: 

En el acuetdo no. 4: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 2023 del 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Agua Prieta, Sonora por un monto de $ 4,700,500.00 (Cuatro millones setecientos 

mil quinientos pesos 00/100 m.n. y una disminución compensada por el mismo 

importe. Para su envió al H. Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior para que 

surtan los efectos legales correspondientes. 

C.c.p. Expediente Te!: 633-338-4003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 

Agua Prieta 
enMarcha 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

OOMAPAS "2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 
AGUA.PRIETA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/TRAMITES Y ACCESORIAS 

Objeto: 441 - Ayudas Sociales a Personas 

_____ O_IR_E_CCION COMERCIAL/ATENCION A usu .... A ... RI .... O __ s ____ _ 

Objeto 541 - Vehículos y equipo terrestre 

DIRECCION TECNICA/CAPTACION Y DISTRIBUCCION 

Objeto 246 - Material eléctrico y electrónico 

Objeto 357 - INSTALACION, REPARACION, Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

Objeto 291- Herramientas Menores 

Objeto 392.1 - C.N.A. 

DIRECCION TECNICA/OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Objeto 296- Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

DIRECCION TECNICA/CONTROL DE CAUDA 

Objeto 251.10 Cloro 

_____ D_IR __ E-C ..... Cl_,O_N_COMERCIAL/ATENCION A USUARIOS 

Objeto 333- Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 

tecnología de la información 

Objeto 541- Vehículos y equipo terrestre 

Objeto 515.20 Cajeros 

C.c.p. Expediente Te!: 633-338--1003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 

Ampllaclón 

150,000.00 

100,000.00 

1,400,000.00 

60,000.00 

25,000.00 

105,000.00 

Reducción 

150,000.00 

200,000.00 

$ 220,000.00 

$ 334,000.00 

$ 848,500.00 

Agua Prieta ~ 
enMarcha 
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@ H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

OOMAPAS "2023: AÑO DE ADOLFO DE 1A HUERTA" 
AGUA PRIETA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/CULTURA DEL AGUA ~~-___, 

Objeto 212.1 Materiales y Útiles de Impresión y reproducción. 

Objeto: 249.1- Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/ TRAMITES Y ACCESORIAS 

Objeto: 331- Servicios Legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

Objeto: 441 - Ayudas Sociales a Personas 

Objeto: 375.1 - Viáticos 

Objeto: 344- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/CONTABILIDAD 

Objeto: 331 - Servicios Legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

Objeto: 341 - Servicios financieros y bancarios 

Objeto: 398 - Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 
laboral 

Objeto: 911.20 - Deuda 

DIRECCION TECNICA/OBRAS Y PROYECTOS 

Objeto: 622- Edificación no habitacional 

-~--- DIRECCION COMERCIAL/ATENCION A USUARIOS ---~__. 

Objeto: 353- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 

C.c.p. Expediente Tel: 633-338--4003 Calle Internacional Ave. 13 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 

65,000.00 

195,000.00 

100,000.00 

71,000.00 

85,000.00 

58,000.00 

73,500.00 

34,000.00 

~ 167,000.00 

1,380,000.00 

1,640,000.00 

$ 70,000.00 

Agua Prieta 
enMarcha 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

29 
Tomo CCXIII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 7 Secc. II •  Lunes 22 de Enero de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

0 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: Ai~O DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

Objeto: 355.10 Mantenimiento de equipo de transporte 

DIRECCION TE<:NICA/CAPTACION Y DISTRIBUCCION 

Objeto: 249.10 - Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 

Objeto: 261.10 - Gasolina 

Objeto: 562 - Maquinaria y equipo industrial 

C.c.p. Expediente Te!: 633-338-·1003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www .aguaprieta.gob.mx 

700,000.00 

200,000.00 

70,000.00 

900,000.00 

Agua Prieta ~ 
enMarcha 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

30 
Tomo CCXIII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 7 Secc. II •  Lunes 22 de Enero de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

·0 
OOMAPAS 

AGUA PRIETA 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

El acta no.25 de fecha 18 de julio de 2023, correspondiente a la sesión 

ordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acuerdo no. 6: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Agua Prieta, Sonora por un monto de por$ 3,370,000.00 

(tres millones trescientos setenta mil pesos 00/100 m.n.) y una 

disminución compensada por el mismo importe. Para su envió al H. 

Congreso del Estado de $onora. Lo anterior para que surtan los efectos 

legales correspondientes. 

C.c.p. Expediente Te!: 633-338-4003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

...._~~---DIRECCION ADMINISTRATIVA/ CONTABILIDAD 

Ampliación Reducción 

OBJETO DEL GASTO 211.10.- MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 50,000.00 

OBJETO DEL GASTO 212.10.- MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 50,000.00 

__ .........:;.; __ ...;;;DIRECCION COMERCIAL/ATENCION A USUAR_I_OS _____ ___. 

OBJETO DEL GASTO 322.- ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 20,000.00 

OBJETO DEL GASTO 353.- INSTALACIÓN, REPARACIPN Y MAI\JTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE COMPUTO YTECNOLOGIA DELA INFORMACIÓN. 50,000.00 

OBJETO DEL GASTO 332.-SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
ACTIVIDADES RELACIONADAS. 170,000.00 

Dl~ECCION TECNICA/CONTROL DE CALIDAD 

OBJETO DEL GASTO 251.1 - CLORO 250,000.00 

OBJETO DEL GASTO 251.2 - BACTERIA 100,000.00 

OBJETO DEL GASTO 249.1- Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 150,000.00 

DIRECCION TECNICA/CAPTACION Y DISTRIBUCCION 

OBJETO DEL GASTO 249.1- Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 570,000.00 

C.c.p. Expediente Tel: 633-338-4003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 
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OOMAPAS 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

OBJETO DEL GASTO 261.10 - Gasolina 200,000.00 

OBJETO DEL GASTO 296- Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 50,000.00 

OBJETO DEL GASTO 355.10 Mantenimiento de equipo de transporte 50,000.00 

.. 
OBJETO DEL GASTO 392.1 - C.N.A. so,oob;oo 

OBJEiO DEL GASTO 566.- EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 50,000.00 

OBJETO DEL GASTO 623.1- Obras y Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado 670,000.00 

OBJETO DEL GASTO 623.1 - Obras y Proyectos de Agua Potable y Alcantarillado 100,000.00 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/ TRAMITES Y ACCESORIAS 

Objeto: 331 - Servicios Legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

DIRECCION TECNICA/CAPTACION Y DISTRIBUCCION 

Objeto 357 - INSTALACION, REPARACION, Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

Objeto del Gasto 566.- EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

1,850,000.00 

300,000.00 

DIRECCION COMERCIAL/ATENCION A USUARIOS _____ ._,,¡;¡,..¡ 

\ 00,000.00 

C.c.p. Expediente T PI: 6'.\'.\-:B8--!0l13 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www .agua pricta.gob. mx 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

Objeto del Gasto: 249.1- Otros Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 

Objeto del Gasto 333- Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 

tecnología de la información 

Objeto del Gasto 541 - Vehículos y equipo terrestre 

Objeto del Gasto 515.20 Cajeros 

Objeto del Gasto: 332 - Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 

relacionadas. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA/ TRAMITES Y ACCESORIAS/CULTURA DEL AGUA 

Objeto del Gasto: 361- Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
sobre programas y actividades gubernamentales. 200,000.00 

Objeto del Gasto: 344- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 30,000.00 

_______ -:D~...:IRECCION COMERCIAL/ATENCION A USUARIO .. S _____ _. 

Objeto del Gasto: 249.2 Medidores y Cajas 

550,000.00 

200,000.00 

400,000.00 

50,000.00 

150,000.00 

230,000.00 

C.c.p. Expediente Iel: fl33-'.B8--1003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguaprieta.gob.mx 
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OOMAPAS 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
--ADMINISTRACION 2021 - 2024 

"2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

El acta no.27 de fecha 18 de octubre de 2023, correspondiente a la 

sesión ordinaria de Junta de Gobierno: 

En el acu, rdo no. 6: 

Se aprueba la modificación compensada para el ejercicio fiscal 

2023 Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Agua Prieta, Sonora por un monto de por$ 20,000.00 (Veinte 

mil pesos 00/100 m.n.) y una disminución compensada por el mismo 

importe. para su envió al H. Congreso del Estado de Sonora. Lo anterior 

para que surtan los efectos legales correspondientes. 

C.c.p. Expediente Te!: 6,13-338--!003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
ww w .aguapricta.gob.mx 

Agua Prieta :,. 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUA PRIETA 
ADMINISTRACION 2021 - 2024 

OOMAPAS "2023: AÑO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 
AGUA PRIETA 

DIRECCION TECNICA/OBRAS V PROYECTOS 

Objeto: 332 - Servicio de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 
relacionadas 

DIRECCION COMERCIAL/ATENCION A USUA_R_IO_S, ..... · ......., __ ___, 

Objeto: 353- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnología de la información 

Objeto: 357.1- Viáticos 

C.c.p. Expediente T el: 633-'.\38-4003 Calle Internacional Ave. 15 No. 1500 
www.aguapricta.gob.mx 

Ampliación Reducción 

10,000.00 

10,000.00 

20,000.00 

Agua Prieta · · 
enMarcha 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2024CCXIII7II-22012024-

3464CF314 
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